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EXTERIOR-
S l t u r r í c a .
B U E N O S -A IR E S

I Proposición de Rosas 4 los wMinistros mediadores, 
que condujo el Sr. ¿Wareuil: extracto de un 
articulo de la Gacela.

\  Notificado semejante bloqueo, é invadido el ter- 
J. rilorio argentino, por la intervención armada anglo- 
s francesa, el Sr. Barón de Mareuil, Encargado de 

. •Negocios de Francia en la Confederación Argentina, 
■M deseoso de desviar esos deplorables sucesos de su 
il  funesto carácter, y conducirlos á una tendencia de
jé corosa para su país, y favorable álos verdaderos in- 
I  tereses de la'Tiumanidad y dél comercio, invitó til

ÍM Gobierno Arjentino privada y confidencialmente pa- 
a  ra que le indicase algún arbitrio conducente al resta

blecimiento de la paz.—

El Gobierno Argentino, en consonancia con su 
política y actos consumes, le diríjió en 26 de Oc
tubre último, unos apuntes de basas en los que ex
presó el Gobierno: Que un incidente grato le pro- 

f porcionaba ocasión de dar á conocer otra vez mas, 
9 entre tantas, el deseo intimo que siempre habia abri- 
k gado, y  que no cesaba de tener por una terminación 

• | segura y honrosa de las desgracias de la guerra: que 
I el Sr. Barón de Mareuil, Encargado de Negocios de 
I S. M. el Rey de los franceses habia invitado priva- 
i da y confidencialmente a) Gobierno, para que le in- 

■|* tlicase algún arbitrio conducente al restableciniien- 
|  to do la paz en medio de las graves complicaciones 
j y sérias dificultades actuales: Que el Gobierno a-
| ceptaba con interés esa invitación, para renovar los

{esfuerzos constantes que habia hecho por la pacifi
cación. y aumentar con una prueba mas las reitera- 

I das y diversas que invariablemente habia dado en 
todas ocasiones, de la viva disposición y sinceridad 

I que tenia, y que siempre le habían animado para es
tablecerla: Que, inspirado de esos sentimientos pa

cíficos, deseaba corresponder á la noble invitación 
I del Sr. Barón de Mareuil, presentándole privada y 
I confidencialmente apuntes de bases cuya aceptación 

podía conducir á un arreglo y  negociación oficial que 
diese y asegurase el dichoso resultado de la termi
nación de la guerra: Que el Gobierno Argentino
había declarado constantemente, que deseaba la paz 
y que estaba pronto á cooperar á cualesquiera bue
nos oficios, cómo lo habia hecho siempre, sobre tér
minos conformes á la independencia y honor de la 
Confederación, á la conservación de sus derechos 
y á la fidelidad de sus compromisos: Que se com
placía en repetir esta declaración al llenar el deseo 
del Sr . Barón de Mareuil transmitiéndole esos 
apuntes de basas para que hiciese de ellos el uso 
que estimase conveniente, y se persuadiese aun mas 
del intimo aprecio de que lo habia hecho digno para 
con él Gobierno Argentino, la expresión amistosa y 
benévola de su cordial solicitud por un restableci
miento honorífico do las relaciones de perfecta in
teligencia que tan sábia crino acertadamente habia 
conservado mientras habia desempeñado In Lega
ción de S. M. el Rey de los Franceses en ln Con
federación Argentina, y por la prosperidad de esta 
y de los intereses extrangeros.

1 f  Base—Que en una abertura propia y honora
ble de los Exinos. Sres. Ministros de Francia y de 
Inglaterra al Exmo. Sr. Presidente legal de la Re
pública Oriental del Uruguay, Brigadier P .  Ma
nuel Oribe, el Gobierno A  rgenlino en fuerza de los 
sucesos que habían sobrevenido tendria participa
ción y concurrencia en lo que se acordase á con 
secuencia de aquella—

2 ? —Que el Exmo. Sr. Presidente legal de la 
República Oriental, Brigadier D . Manuel Oribe, á

| quien pertenecía la dirección de la guerra en la 
República Oriental resolvería sobre toda proposi
ción concerniente á una suspensión de hostilidades—

3 f  —Que restablecido el Gobierno legal en Mon
tevideo, como lo estaba en todo el territorio Orien
tal, del modo y bajo los términos que acordase el 
Exmo. Sr. Presidente de la República Oriental 

i Brigadier D . Manuel Oribe, se desarmarían los 
I extrangeros que se habían armado en diebn ciudad 
I entregando las armas al Gobierno establecido, se 

reembacarian las tropas Inglesas y Francesas que se 
hallaban en ella, se desocuparla la Colonia lo mis
mo que cualquier otro punto de la costa de la Re
pública Oriental del Uruguay ó de la República 
Argentina que se hubiese ocupado después por las 
fuerzas Británicas y Francesas, y volverían las di
visiones auxiliares Argentinas al territorio de la Con
federación—

¡ 4 " — Que se restituirían al Gobierno Argentino
I en el puerto de Buenos Aires, los buques de la 
| Confederación en el mismo estado en que habían si- 
j do tornados el 2 de Agosto por las Escuadras Fran- 
■ cesa y Británica : Que en ese acto, al vereficarse esa 

restitución, el pabellón Argentino seria saludado por 
I ambas escuadras con veinte y un cañonazos cada 
j una : que estas dos salvas serian contestadas de los 
| buques Arjentinos con otras dos de igual número de 
; veinte y un cañonazos.
( 5. a — Que seria restituida al Gobiorno Arjentino

la Isla de Martin García en el misino estado en .que 
! habia sido tomada.
| 6 . a —Que se revocaría la declaración del blo-
| queo á los puertos y costas de la Provincia de Bue- 
: nos Aires, por los Señores Ministros de Inglaterra 
i y Francia, datada el 18 de Setiembre último.
I 7. = —Que los buques mercantes y sus carga

mentos con bandera Arjentina que hubiesen sido 
j tomados, ó detenidos por las fuerzas navales Fran

cesas é Inglesas serian restituidos.
8 “ —Que, en consecuencia del derecho perfecto 

| que tiene de.l Gobierno Argentino para disponer de
la navegación de los nos Paraná y Uruguay que cor
ren por el territorio de la Confederación y pertenecen 
á su dominio, se retirarían inmediatamente todos los 

¡ buques con bandera de Inglaterra ó de Francia que 
hubiesen penetrado .en los referidos rios—

9 f  — Que, habiendo sido desconocidos los dere
chos do beligerante al Gobiorno Argentino ni no lin- 
bersido reconocido por los Gefes de las Escuadras 
de Francia y de Inglaterra sobre Montevideo el blo-

¡ queo absoluto de aquel Puerto y  de Maldonado de- 
¡ clarado por el Gobierno Argentino, y de cuyos de

rechos perfectos está en posesión con toda plenitud, 
como cualquier Estado independiente, los Exntos. 
Sres. Ministros de Inglaterra y de Francia, en con
formidad con las Leyes y usos de las naciones, de
clararían ¿ nombre de sus Soberanos, que aquel des
conocimiento no podía invocarse como un ejemplar 
lejitimo—

10 í5 —Que, decidido el Gobierno Argentino á no 
apartarse de la linea de no intervención en los asun
tos interiores de la República Oriental dolJJruguay, 
que resnltaba de sus principios políticos, xlaclarabn 
expresamente que esta convención ó cualquiera otra 
que llegase á acordarse para alejar las graves-com
plicaciones que presentaban ó podían presentar los 
sucesos, no debería en manera alguna afectar los de
rechos que conespondeu á la Confederación Argen
tina relativamente á la República Oriental del Uru
guay por la Convención de Paz con el Imperio del 
Brasil celebrada en el año de mil ochocientos veinte 
y ocho : Que ella quedaba en su completo vigor—

11 ?  —Que del mismo modo el Gobierno Argen
tino declaraba que en cualquiera convcucion que se 
estipulase, incluso la presente, con motivo de los úl
timos sucesos, no reconocía titulo, en ningún caso,

ni á la Francia ni á la Inglaterra, paro intervenir en 
los asuntos délas dos Repúblicas del Plata, ni que 
podrían jamás ú virtud de dichas convenciones con
siderarse con derechos por los que los enunciados 
Gobiernos do Inglaterra y Francia pretendiesen cons
tituirse garantes de la Soberanía ó Independencia res
pectiva de ainbas Repúblicas del Plata—

12 ? —Que, para evitar en lo sucesivo complica
ciones perjudiciales á la prosperidad de la República 
Argentina y al comercio neutral, toda iniciación po
lítica, toda manifestación de los deseos do cualquiera 
de las dos Naciones, la Francia y la Inglaterra hácia 
la República Argentina, serian exclusivamente reser
vadas á los Agentes Diplomáticos : Que los Gefes 
de las Estaciones navales en ningún caso serian en
cargados de ellas, y serian debidamente instruidos en 
este sentido •

13 ?,—Que la satisfacción y reparación á que te
nia derecho la Confederación Argentina por lodos y

i cada uno de los agravios y perjuicios que se le habían 
¡ inferido desde el desconocimiento del bloqueo de 
| Montevideo y  Maldonado y durante las hostilidades, 

y hasta la conclusión de estas, se referirían á la ar
bitrado» de dos Potencias ncuttalcs amigas, una que 

j  eligirían los Señores Ministros de Inglaterra y de 
Francia, y otra (pío eligirla el Gobierno Argentino—

14. “ Que el reclamar, y estipular la satisfacción 
y1 reparación á que se considerase con derecho el 

¡ Gobierno Legal «le la República Oriental del Urii- 
( gpay eran de su exclusiva competencia, y reso

lución—
| 1. 15. “ Que el arreglo interior da la República
1 Oriental de Uruguay era de exclusiva competencia,
1 de su Gobierno legal, sin la ingerencia ni interven

ción de fuerza ó influepcia exterior alguna, por cu
anto en los arreglosflomésticos que su Gobierno qui
siese hacer, solo debia influir el voto general de los 
Orientales—

1G. a Que. no habría ninguna conferencia ni co
municación ni paso alguno oficial, sin que previa
mente se acordasen y se conviniesen privada y con
fidencialmente éstas basas por los Exmos. Señores 
Ministros de Francia y de la Gran Bretaña con el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay que 
presida el Exmo. Señor Presidente legal, Brigadier 
Don Manuel Oribe, á quien le pasaría copia de di
chas basas el Gobierno Argentino—

'7  -  Que, «u el cano de <]uo se ofccluN90 ese 
convenio y acuerdo privado y confidencial sobrees
tás, basas el Gobierno Argentino pondría en conoci
miento de su aliado el Exmo. Señor Presidente le
gal de la República Oriental del Uruguay, Brigadier 
Don Manuel Oribe, la misión especial que le habían 
anunciado los Exmos. Señores Ministros de la 
Gran Bretaña y de Francia tener de sus Gobiernos 
respecto á la pacificación de las Repúblicas del 
Plata: Que sería entonces al mismo tiempo comu
nicado dicho convenio por el Exmo. Señor Pre
sidente legal de la República Oriental del Uruguay, 
Brrgadier Don Manuel Oribe, y por los Exmos. 
Señores Ministros de Francia y de la Gran Bretaña 
al Gobierno Argentino:* Y que entóneos éste con

curriría á establecer estas misma basas, en carácter, 
estipulación y forma oficial y pública— 

j Estas btftes tan digna y honorificas, tan propias,
I para conducir los sucesos á un desenlace satisfacto

rio á la humanidad, al comercio y á la civilización, 
y tan  hábilmente coordinadas con sabiduría en ese 

I sentido honorable, salvando completamente al mismo 
tiempo los derechos de soberanía é independencia de 
la Confederación Argentina, su dignidad, y los com
promisos y empeños do honor con su aliado fiel el 
Gobierno legal de lu República del Uruguny presi
dido por el Exmo. General Oribe, y con el Pueblo 
Oriental, fueron desechados por los Ministros de In
glaterra y  de Francia—

i El Gobierno Argentino y el Sr. Kncnrgndo de 
Negocios de Francia Barón de Mareuil lian tenido el 

i sentimiento do ver inutilizados, este una abertura 
digna del aplauso de la civilización, y de la cultura 
y grandezu de la Francia, y aquel la ejemplar mo- 

: duración ó íntimos deseos pacíficos que siempre lo 
lian animado por una paz sólida y bonrrosa-

En el documento transmitido al gobierno Arjen
tino, por el Sr. Barón de Mareuil, y datado el 24 

j  de Noviembre, los Ministros de Inglaterra y de 
Francia, repeliendo toda base y toda ulterioridad 
pacificadora, declaran que la evacuación del terri
torio del Estado del Uruguay, por las tropas del 
gobierno de Buenos Aires, era según sus instruc
ciones una medida esencialmente previa y que debia 
preceder la negociación del tratado de paz definitiva 
que debia concluirse entre las Repúblicas Arjentina 
y Oriental : que la justicia y el buen derecho que
rían en efecto que fuesen así : que la evacuación del 
territorio Oriental por 'las tropas de Buenos Aires, 
estaba ordenado por los tratados de 1S2S y 1840, y 
era preciso asegurarla ejecución de las obligaciones 

1 existentes ántes de poder con confianza estipular 
otras nuevas : que, en cuanto á las bases de pacifi- 

I cacion que el gobierno de Buenos Aires habia en
tregado al Sr. de Mareuil, el 20 de Octubre, fuera 
de que ellas habían sido concebidas en un sistema 
del todo diferente, eran por si mismas de tal natu
raleza, sobre todo si se consideraba el estado actual 

| de las cosas y la posición respectiva de las partes, 
j  que no creían poderlas discutir ni aun calificarlas : 

Que se limitarían á decir que todas esas bases, sin 
excepción, las unas en el fondo, las otras en la for- 

! mn, serian exorbitqntcs é inadmisibles aun cuando el 
Gobierno de Buenos Aires tuviese de su parte el de
recho y la fuerza.

Esta declaración ni aun aparenta la misión de paz 
¡ «le que se habían declarado encargados los Ministros 
j Ouselcy y Deffaudis.— Repelen todo lo que no sea 

su voluntad, y el dictado de la fuerza de que abusan 
! con enorme maldad y perfidia.

Pretenden que la Confederación Arjentina les 
abandone su seguridad, su independencia y su honor, 
reconociendo en ellas unos amos imperiosos, y 

; aceptando la esclavitud y la deshonra que quieten 
I imponerle en nombre de la civilización y de la hu- 
| inanidad. ■»»

De O B rasil , del 4 do Diciembre.
Relaciones exteriores.

I Acaba de ser publicada en el Journal do Comer
cio una serie de documentos ¡mportantisimos, y esa 
publicación nos parece tener gran trascendencia. El 
Sr. Guido, en Agosto, ántes que huviese aqui no
ticia de la intervención militar de Francia é Ingla
terra en los negocios del Plata, dirijió al Gobier
no Imperial una nota en que, recapitulando todos los 
agravios de que se quejaba el Gobierno Arjentino, 
pedia sus pasaportes. El tono de desagrado de esa 
nota parccia deber ser acompañado de una declara
ción de guerra entre el Imperio y la República Ar- 
jentina. Entre tanto esa nota fué contestada por el 
Sr. Limpo, y, complicándose los negocios del Pla
ta por las hostilidades anglo-francesas, el Ministro 
arjentino desistió de pedir sus pasaportes, esperando 
órdenes de su Gobierno para retirar su nota, como 
lo exijia el Ministro brasilero. Pero el Sr. Guido 
la habia mandado imprimir para publicarla, y aunque, 
cuando se pronunció la intervención nnglo-francesa, 
conserbaba reservada toda la edición, no sabemos 
como fué remitido un ejemplar ála República Orien- 

I tal, en donde luego se publicó en los diarios, de los 
que la tomó el Jornal de Comercio, haciendo asi ne
cesaria la publicación de toda la contestación.

Diaristas de la oposición, muchas veces, en núes-

F O L L E T I N .
EL VISIONARIO.

SrCVN LO« PAPELES DEL CONDE DE O.” *

NOVELA ORDINAL ALEMANA D EL POETA ALEMAN 
SC H ILLER .

(Tomillo do ln Gaceta tle Comercia de Vnlparslao.)

( C o n tin u a c ió n .)
El principe añadió un anillo de mucho precio y se 

lo entregó todo al Siciliano. Este después de ha
ber meditado por algunos segundos—

“ Caballeros”  principio á hablar, esta jencrosidad 
me humilla—sin embargo cedo á vuestros deseos. 
Quedarán Vds. muy pronto setvidos(tocando una 
campanilla.) Respecto á este oro, que no me per
tenece, creo que me permitirán Vds. que lo depon
ga en el monasterio vecino de los Benedictinos para 
que se le destine á establecimientos de benificencin. 
Este anillo lo conservo con preciosimo recuerdo del 
mas digno príncipe que pueda existir.

Se presentó el posadero á quien entregaron inme
diatamente la plata.

“ No obstante es un picaro” me dijo el inglés al 
oído, reusa la plata,por que el principe tiene ppr 
ahora mas precio para él.

Qué es lo que Vd. desea ? preguntó el mago al 
principe.

El principe se quedó al instante pensativo,

“  Mus bien, y pronto, un gran hombre ! ”  esclamó 
el Lord. Preséntenos Vd al Papa Ganganelli.

Poco trabajo le costará al S r .. . . .........................
El Siciliano sé mordió los labios. No me es 

permitido hacer mundano á quien ha sido consagrado.
Lo siento mucho, dijo el ingles. Tal vez nos hu

biera dicho de que enfermedad murió.
“ El marqués de Lanoy (principió á hablar el prin

cipe” ) fué brigadier francés en la última guerra, ora 
mi mas íntimo amigo. Recibió una herida mortal 
en la batalla de Ilastinbeck; lleváronle á  mi tienda ¡ 
y murió mui luego éntre mis brazos. En su últi- J 
ma agonía me llamó cerca de su oido y me dijo— 1 
principe no volveré mas á ver mi patria, oiga vm. 
pues un misterio, que yo únicamente conozco. En 
un monasterio cerca de la frontera de Flandes vive 
una” —Con estas palabras espiró! La mano de la 
muerte despedaza el hilo de su discurso, quisiera 
tenerle acá y saber la continuación.

“ Caramba, no pide vd. poco!”  esclamó el inglés. [ 
Le declaro á vd. por el artista mas eminente sobre 
la faz de la tierra, si me resuelve vd. ese problcnia. | 

Nos admirábamos de la invención injeniosa del 
principe, la celebramos todos sin escepcion. El 
mago se paseaba miéntras tanto á grandes pasos, y ¡ 
pareció indeciso y luchar contra su propia voluntad, i 

“  Y eso fué todo lo que el moribundo tuvo que I 
decirle.”

Todo.
“  Nose informó Vd. mas detalladamente á car- , 

ca del asunto en su pátria.

“  Todai. mis informaciones fueron inútiles.”
“  Y fué la vida del Marqués de Lanoy irrepren

sible, porque á la verdad no me es permitido cirar 
á cualesquiera muerto.”

“  Murió arrepentido de las extravagancias de su 
juventud.”

“  Lleva Vd. algún recuerdo de él por casualidad, 
“ S i.”

El príncipe llevaba efectivamente una coja de pol
vo con la miniatura en esmalte del Marqués, y la La
bia dejado ántes en la mesa,

“  No exijo saberlo—déjeme Vd» solo. Ya le 
haré ver al difunto.”

Nos togó que 1103 retiráramos al otro pabellón, 
hasta que nos llamase. Al mismo tiempo mandó 
sacar todos los muebles de la sala, quitar las ven
tanas, y cerrar los postigos lo mas herméticamen
te posible. Al lutsped con quien parecia tener 
bastante trato, le mandó traer unas buenas ascuas, 
y estinguir cuidadosamente con agua todo el fue
go en la posada. Antes que nos fuésemos le exi- 
jió á cada uno su palabra de caballero de guardar 
un silencio eterno respecto á todo lo que viéra
mos y oyéramos- Todos los cuartos en ese mismo 
pabellón fueron cerrados cotí cerrojos.

Serian poco mas de las 11 y un silencio mor
tal reinaba en toda la casa. Al salirme pregun
tó el Ruso, si llevábamos pistolas cargadas. Para 
qué? “ contesté” —Para ciertos casos, “ replicó.” 
Espérese vd. un momento, ya traeré.” Se au
sentó. El barón de F. y yo abrimos una ventana

enfrente de aquel pabellón, y creimos oir cuchi
cheo de dos personas y el ruido de una escale
ra que se procuraba afirmar. Sin embargo esto 
no fué mas que suposición, y no me atreviera á 
hacerla pasar por verdadera. El Ruso volvió des
pués de media hora con un par de pistolas. L e vi
mos cargarlas con bala. Era cerca de las dos, 
cuando volvió el mago á presentarse, y nos anun
ció, que todo estaba listo. Al entrar se nos hi
zo quitar los zapatos, y presentarnos solo en ca
misa, medias y calzoncillos. A nuestras espaldas, 
como la primera vez, cerraron todo con cerrojo.

Cuando volvimos á la sala, hallamos un gran cir
culo dibujado con carbón y capaz de contenernos 
á los diez. Por todas partes, al rededor de las 
cuatro paredes habían sacado las tablas del piso, 
de modo que nos hallábamos como en una espe
cie do isla. Un altar cubierto de paño negro se 
hullnbn erijido en el mismo centro del circulo, y 
debajo do el se vein una nlfombra do raso carme
sí. En el altar se encontraba una biblia caldeica 
al Indo de una calavera, y un crusifijo de plata 
bien afirmado. En lugar de velas ardía cierta can
tidad de espíritu en una capsula. Un humo es
peso de Oliliano oscurecía el salón, y hacia espi
rar casi la luz. El conjurador se hallaba desves
tido como nosotros y ademas sin zapatos y sin me
dias; al rededor del pescuezo llevaba un amuleto 
en una cadenita de pelo humano al rededor de 
los lomos un delantar blanco, lleno de cifras se
cretas)’ figuras simbólicas. Nos ordenó agarrar-



iras columnas, dirijimos amáVgns censuras ni Mini.s- 
tro Ernesto Fianza, .por el abandono con que dejabn 
de contestar á las notas di]>lofn¿ticas; y al (¡nbinetc. 
por la doble y versátil política seguida con las lío- 
públicas tlcl Plata en 1814, y especialmente por to
da su conducta respocto al general Par.. Ahora 
siendo esos los puntos capitales de los agravios enu
merados por el Sr. Guido, seria mal visto si tratáse
mos de defender la inepcia é incuria de los heroes 
de 1844.

¿ Pero periodistas, brasileros, con presencia de 
esa nota, no piocuraromos escudriñarlos pensamien
tos que encierra? ¿No procuraremos indagar lo que 
significa la precipitación con que el Sr. Guido re
currió 4 publicarla? ¿No procuraremos ver en esa 
permanente insistencia del Gobierno Arjentino, en 
sus relaciones conol Imperio, sobre agravios futuros 
y mil veces explicados, ó reales y debu^p mas 4 la 
mercia que á la mala voluntad, y que lineo tiempo 
debían estar olvidados, si aparecerá una como ame

naza? Si; es nuestro deber hacerlo, aun cuando i 
acriminemos al Sr. Ernesto y a los proscriptores 
de 1844, que tan completamente comprometieron ni 
Imperio, tanto en el interior como en el exterior; ro- ! 
mo brasileros debemos reconocerlo y proclamarlo: 
en el estado de las negociaciones diplomáticas del 
Brasil y de la República Arjenlina, la guerra existí- * 1 
ría ya si la infervencion anglo-franccsa no hubiera 
venido á embarazar ¿ Rosas; la guerra existiría ya 
por que Rosas la quiere.

Al través de todas sus protestas de sentimientos 
pacíficos y amistosos para con el imperio del Bra
sil, de simpatía para con los brasileros, se vé que 
la diplomacia de ese hombre es dirijida por el cons
tante principio de no darse nunca par satisfecha 
con espiraciones, inventar ftgrávios, cuando no los | 
tiene, multiplicar las exigencias, para dejar así un I 
'" 6 °  cúmulo de atrasados que, en tiempo oportuno, 
liquíde por la guerra.

¿Podrá alguno poner esto en duda?: lea la liisto- j 
ría de Ir negociación del tratado do alianza, recia- i 
mado con instancia, cuando recelaba la intervención | 
militar europea, no ratificado bajo frivolos pretestos | 
desde que supuso que no habiu ese peligro; léase 
la nota del Sr. Guido, y dígase que no tenemos ra- | 
zon, y que no apreciamos debidamente la intención 
del Dictador Argentino, llena de mala voluntad con- j 
tra el Imperio.

¿Y bien, esperaremos que venga para Rosas la 
oportunidad de ptocurar liquidar esos atrasados ? 
Después que nuestra diplomacia en el Rio de la Pla
ta, gracias al 2 de Febrero, obligó al Imperio á 
desempeñar eso papel de flaco y de versátil, que 
liemos representado, no estarémos representando 
ahora el papel de tontos disgustados deesa cuestión? 
Coufcsamos que ella es complicadísima, y que el 
estado de nuestras relaciones con la Gran Bretaña 
ia complica todavia mas, para nosotros: pero cuiyi- 
do vemos, que ni la inminencia del peligro que cor
re, aplaca los odios de Rosas contra el Imperio, y 
le aconseja que renuncie á ellos; que puesta á un 
lado la acrimonia de imaginarios agravios, y puestas 
también sus quejas por errores, ó incurría, de lo que 
no ha sido él el único que lia tenido que sufrir, con 
sinceridad y cordura, se ligue con el Imperio por 
afecciones, simpatías é intereses: cuando vemos 
que en el Sud del Imperio se unen contra ose nues
tro enemigo futuro, repúblicas que, como el Para
guay pueden sernos tan útiles con su alianza, pre
guntamos todavia una vez ¿no habrá una perfecto 
duperié en el papel de inérciu que representamos, y 
por el cunl, en vez de simpatías recojemos antipa
tías, ó cuando menos indiferencia y escarnio?

Bajo la impresión de esa ignominiosa nota del Sr. 
Guido, y mas todavia de la ignominiosa intención 
que él tuvo ni publicarla,—aun cuando las circuns
tancias no le permitiesen el haberla publicudo,—no 
tenemos la calma necesaria para examinnr lo que 
conviene al Imperio del Brasil, y pronunciarnos. 
Quizá podamos hacerlo en breve.

Por ahora sentimos solamente una triste fatalidad: 
los errores de los ministerios pesan sobre sus suc- 
ccsores, y viene a pagarlos la nación, cuya tuerte

nos mutuamente las manos, y observar un silencio 
profundo; particularmente nos encargó «le no cliri- 
jir ninguna pregunta á la aparición. Suplicó al in
glés y á mi (do nósotros dos desconfiaba mas) 
que alzáramos y sujetáramos, mientras durase la 
acción, dos espadas desenvainadas, como una pul
gada encima de su cabeza, las espadas cruzadas 
y sin moverse. Estábamos parados en inedia lu
na al rededor de él, el oficial Ruso se acercó 
mucho al inglés y era el mas próximo al altar. El 
mago con la cara hácia el Oriente, se colocó en 
la alfombra, echó agua bendita en las cuatro pun
tas cardinales, y se inclinó tres veces hácia la bi
blia. Media hora duró la conjuración, de la cual 
no comprendimos nada; la conjuración concluida, 
dió una señal á los que estaban detrás de él, 
de agarrarle firmemente por el pelo. Bajo las mas ‘ 
violentas convulsiones citó tres veces al difunto, por 
tercera vez llevó la mano ni crucifijo.

Todos sentimos entónces un golpe, como de un 
rayo; nuestras manos se desprendieron; un trueno 
repentino estremeció la casa, todas las cerraduras 
se movieron, todas las puertas se juntaron, la tapa 
«le la cápsula se cerró, la luz se apagó, y en la pa
red opuesta sobre la chimenea, apareció una figura 
humana, en camisas ensangrentada, pálida como la 
cara de un agonizante-

“ Quien me llnina?’Mijo una voz hueca y apenas 
o ib le ....

“ T u amigo contestó el conjurador, que honra tu 
memoria y reza por tu alma—al mismo tiempo pro
firió el nomhre ilcl principe.

Las contestaciones se sucedían después de mu
cho inlérválu.

complican , la incuria del Sr. Ernesto, la locura del 
2 «le Febrero, dieron protesto ó los ódios de llosas: 
aun cuando culpamos á nuestros adversarios de este 
triste resultado de sus desatinos, nos es forzoso tam
bién, ya que á Rostís no le bastan esplicacioncs, a- 
ccptnr todo» sus ódios, y defender la dignidad de 
nuestra pátria, sentirnos de las ofensas que se le hgn 
hecho, y del poco miramiento con que se ha tratado 
á su gobierno.

Persuadido de que no habría intervención anglo- 
francesa, el Sr. Guido mandó imprimir, quiso pu
blicar esa nota insultante: vino después lo inesperada 
intervención, y el Sr. Guido quiso recojorin: era tar
de; sin embargo, la intención de ofendernos estaba 
ya manifiesta en un acto irrevocable: ¡vedlo estam
pado en las columnas del Jornal de Comercio! Y 
después, á vista de él, preguntamos por la última 
vez ¿no será una perfecta duperié el esperar noso
tros la oportunidad y conveniencia de Rusas para la 
liquidación de sus ódios y rencores contra el Iin- | 
perío del Brasil?

B R A SIL .
Respuesta del Sr. Limpo de.W/reu, .Ministro de Re

laciones Exteriores del Imperio á la nota del Ge
neral Guido, de 17 de .Igoslo, en que pidió este 
sus pasaportes.
El abajo firmado, del Consejo de S. M. el Em

perador, Ministro Secretario de Estado de Nego
cios Estrangcros, recibióla nota que el Sr. D. T o
mas Guido, enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Confederación Argentina le «lili 
jió en el «lia 17, y entregúen el 19 del mes «le 
Agosto del año corriente. En esa nota declara el 
Sr. D . Tomas Guido que, no considerando su Go
bierno útil ni propio conservar en esta corle su Mi
nistro cuya misión no habia sido bien comprendida, 
le habia enviado órdenes positivas para pedir su pa
saporte, y en virtud de ellas, le pidió en efecto, pa
ra si y para su familia y comitiva, declarando mientas 
haber recibido también órdenes de su Gobierno para 
asegurar al mismo tiempo al de S. M. e! Emperador 
que esta determinación no altera la paz de la Repú
blica con el Imperio. El abajo firmado se disponía 
á contestar la referida nota, cuando el dia 20 por la 
noche recibió un villete del Sr. Guido, solicitando 
una conferencia con el abajo firmado, para tratar de 
asuntos de público interés.

El abajo firmado señaló para esa conferencia el 
dia 21, á medio dia, y versando la dicha conferen
cia sobre la trascendencia de las noticias que ha
bían venido del Rio de la Plata, relativas á los actos 
practicados alli por la intervención Anglo-Francesa, 
el abajo firmado hizo notar al Sr. Guido la posición 
en que so hallaba colocada para con el Gobierno Im
perial la Legación Argentina , en consecuencia de 
la nota entregada ni abajo firmado el dia 19. El Sr. 
Guido doclaró on oon oousiuu que no Insistía por los 
pasaportes, pero que no podría negarse á aceptarlos i 
si le fuesen remitidos; y el nbnjo firmado respondió 
al Sr. Guido que demoraría los pasaportes, quedan
do la nota en secreto y esperando quo fuese retira
da. Hace pocos dias, sin embargo, que el abajo 
firmado supo de cierto que el Sr. Guido había man
dado imprimir su nota, y que un ejemplar de ella ha
bía sido substraído, siendo do croor que tendria cu 
breve publicidad.

Esta circunstancia que no dependió do la voluntad 
del abajo firmado, le obliga á enviar al Sr. Guido la 
respuostn quo desde luego habría «lado á su nota, 
agregándole apenas algunaufxplicaciones que resid
ían de informes posteriormente recibidos. La res- 

I puesta es la siguiente;
Como la petición de pasaportes, hecha por el Sr. 

Guido, se funda en hechos alegados que el Gobierno 
¡ Imperial, ó no puede admitir y reconocer como 
I exactos, ó puede razonable, y satisfactoriamente ex 

plicar, el ahajo firmado cree de su deber recapitular 
I la nota del Sr. I). Tomas Guido y contestar des- 
' pues de esto los hechos que en ella se refieren para 
i que una exposición franca y leal habilite, como es de 

razón, á las personas todas que la leyeren, dentro y 
] fuera «leí Brasil para juzgar con conocimiento de

causa, de Injusticia y buena fé con que el Gobierno I 
Imperial lm procedido cu las contiendas entre las dos j 
Repúblicas del Ifio de la Finta.

Recuerda el Sr. I). Tomas Guido, en primor lu- . 
gar en su nota de 17 de Agosto, que las relaciones 
entre el Imperio y la Confcdnracion Arjenlina resta
blecidas por la convención de 1828, continuaron sin j 
interrupción hastn modiados de 1841; y que infor- ! 
mado entónces ol Gobierno Argentino de la proxi- | 
ma coronación tlel augusto sucesor del ilustre funda- i 
dor del Imperio, se apresuraba á ofrecerá S. M. J 
una prueba señalada de la satisfacción do la Repú
blica por tan plausible acontecimiento , y honrara ul | 
Sr. Guido con la alta misión de representarla en esta . 
corle, y de manifestar á S. M. el Emperador en su I 
nombre y el de la Confederación, las simpatías de- J  
bidas á un Monarca Americano, cuyas eminentes j 
virtudes acatadas por el sentimiento nacional del ' 
Brasil le prometieran dichoso porvenir.

Recuerda el Sr. Guido que en consecuencia de ¡ 
la guerra de la Confederación contra el Gefe del Es
tado Oriental; su Gobierno juzga útil conservar cer- I 
ca de S. M. el Emperador, la misma misión ex- j 
traordinaria, y la confiara con espresas órdenes de i 
estrechar mas las relaciones de amistad con d  Go
bierno Imperial.

Refiore la interpelación que por parte del Gobíer- | 
no Imperial le fué hecha en nota de 11 de Junio de , 
1842, respecto de las intenciones con que las fuerzas 
argentinas se preparaban á invadir el Estado Orien
tal; y su respuesta de 15 del mismo mes en que 
declaró eslar la independencia de) Estado Oriental 
garantida por tratados, y no haber sido jamás puesta 
en guestion en los consejos delGobierno Argentino : 
y recapitula los motivos alegados por cst®«parn llevar 
la guerra al territorio de la República del Uruguay.

Dice, que los actos succesivos del Gobierno Im
perial bosta Setiembre de 1843, devernn persuadir á 
la Legación Argentina que habia sido reconocida la 
justicia déla Confederación, y que no era permitido 
dudnrlo, una vez que, aceptado sin restricción por el 
Gabinete Imperial el ejercicio-práctico por parte del 
Gobierno Argentino do todos los derechos de un be
ligerante contra su enemigo en la Banda Oriental, no 
se reservaba el Gobierno Imperial sinola elección de 
la política que le conviniese seguir con las partes con
tendoras.

Confiesa que el Gobierno Imperial prefiriendo 
mantenerse neutral, lo declaró asi solemnemente.

Se supone haber desigualdad en esta política, en 
vista de la comparación que hace de los dos beli
gerantes: pero añade que aun asi aceptará, en nom
bre de la confederación argentina, la neutralidad del 
Imperio con sus derechos y deberes.

Presenta la opinión que formó de la marcha seguida 
por el gobierno del Brasil, pareciéndole alguna vez 
que iba & mudar de política, cuando en verdad pro
seguía cu su sistema de nonti.iliii.nl.

Alega que la pacificación de la provincia del Rio 
Grande, es debida en parte á la ocupación del Esta
do Oriental por el ejército argentino que privó á los 
revolucionarios de los recursos que de alli sacaban y 
con que se sostubieron durante nueve años.

Declara, que en cuanto la neutralidad parecía ser 
la base de la política imperial en la contienda de] 
Rio «le la Plata, no faltaron sucesos que la Legación 
Argentina aprovechó para afianzar la buena ¡nteli- 
jcnciá entre la Confederación Argentina y el Brasil; 
pero que en Setiembre de 1843, vino á perturbar esa 

I buena intclijcncin un suceso lamentable que no era 
* posible al gobierno argentino atenuar, pi disimular ; y 

cnrnctciiea ese suceso como quiebra flagrante de la 
neutralidad del Brasil.

i Analiza la misión del cx-Ministro Sinimbü en la 
I República del Uruguay. Dice que fué precedida 

de un ultraje público á un agente de S. M. en aquella 
I capital, y se convirtiera fuera de todo cálculo en 

agencia de guerra contra la Confederación : que ne- 
I gáudoso el ex-ministro Siniinbú al reconocimiento 
¡ del bloqueo decretado por el gobierno argentino con

tra Montevideo, restablecía el ánimo de la guarnición 
sitiada, despertaba esperanzas fabulosas para estimu
larla resistencia, procuraba entrar en tratados, reci

bió proposiciones sobre secion de territorio, abrigaba 
siniestras convinaeiones con los enemigos de la Re
pública Argentina, y no dudaba, en ocasión solemne, i 
de llamar nliudo del Emperador á un poder nacido 
do la rebelión.

Continúa el Sr. D. Tomas Guido diciendo, que j 
el ex-ministro Brasilero en Buenos Aires Duartc da I 
Ponte Riveiro, había desaprobado el procedimiento 
de su cólega : y que el Gobiorno Argentino repeliendo 
hasta la posibilidad de coercncia entre los proyectos 
del ex-ministro Sinimbú, y los principios del gobierno 1 
imperial, censuré francamente ante la Legación Bra- vi 
silera en Buenos Aires, la conducta de aquel funcio- I 
nario confiando encontrar en el ministro Ponte Rivei- J 
ro un intérprete digno pnra anunciar 4 8. M. la actitud 
ofensiva de su representante en Montewdeo.

Que la Legación imperial en Buenos Aires eludió 1 
esa esperanza, y que asociandosé súbitamente á los } 
desacatos del ex-ministro Sinimbú puso en cuestión |  
en su nota de 25 de Setiembre de aquel año los de- | 
reclios del gobierno federal para declarar el bloqueó J 
de Montevideo, calificó con dura impropiedad á la I 
legislatura de Buenos Aires y apostrofó descomedí* j 
dómente ni gobierno cerca del cual estaba neredi-; I 
tado, defendiendo por medios tan extraños las aberra* I 
ciones del ex-ministro Sinimbú, que de enviado pa* I 
cifico se convirtió en nitador y enemigo de la Con- I 
federación Argentina.

Que el Gobierno Arjentino se sobre puso á su 
j sorpresa por tan grave incidente. Prefirió res

petar en la meditación del Ministro Ponte Riveiro el 
derecho de enmendar un errof, y lo comvidó á re*

I tirar su indicada nota, para no dar lugar á una’con- 
i traversia desagradable, decididamente perjudiciul á 
| uno y otro país; pero que, no temiendo éxito la invi

tación del Ministerio de Buenos Aires,la correspon
dencia diplomática con el ministro Brasilero no po
día ser ya posible bajo tales auspicios, sin desdoro, 
y sin peligros de serias coaliciones.

Hace notar que la coincidencia de ésa diploma
cia. en ambas márjenes del Rio de la Plata, no al- • 
teró la confianza del Gobierno Argentino en los no-4 J  bles principios delGobierno Imperial. Que suGo- \ 
bierno consideró la conducta oficial de aquellos di- i 

| plomáticos absolutamente agena del espíritu del Ga- ^
I bínele del Brasil; y que desaprobada, como dice ha- 
¡ berlo sido por el Gobierno «le S. M. el Emperador, 

quedó explícitamente sancionado el derecho perfec- 
j  to del Gobierno Argentino para pedir al del Imperio 
| la satisfacción y reparación digna de ánibas. Re

cuerda la nota que en 30 de Noviembre de 1843 di- * 
rijíó al ministro imperial, documentada con la Gace- , 
ta de Buenos Aires para obtener del Gobierno do ' 
S. M. I. una demostración benévola que disipase 
las profundas impresiones que habia dejado, en mé- j  
noscabo-del Brasil, la imprevisión de sus ministros, * 
y dice que empezó abi, para la legación Argeutína 
la árdua tarea de promover sin resultado ninguno los 
intereses de la Confederación, y la de esforzarse en 
vano para restablecer la buena ¡ntelijencia éntre los 
dos paises-

Recuerda también que en el Ministerio de Reía- - 
ciones Exteriores debe constar que ántes de con- ’ 
cluirse un año de incesantes instancias no fué hon
rado el Sr- Guido ni con un simple acuse de re- ^ 
cibo ; y que al fin solo obtuvo el Gobierno Arjen- 

! tino la propuesta de que retirase su reclamación 
en favor de la Soberanía del país, ofreciendo en 
cambio al de S. M. I . retirar tambian lañóla de 
su Ministro Ponte Riveiro, sujeta ya al juicio de 

| ambos pneblos, como si esta que llama ilusión,
: impusiese silencio á la historia, ó contrabalancea

se el inmenso perjuicio de la Confederación tra
bada en el ejercicio de un derecho inmutable, y la * 

1 declaración del ex-ministro Sinimbú, ante las Cá- 
I rilaras del Brasil He “ haber cumplido fielmente -su 
! misión y sus instrucciones. ” 
j En cuanto á las aserciones comprendidas en esta 
¡ primera parto déla nota del Sr. Guido, debe el 
! abajo firmado observar al Sr. Guido, que ántes de 
( su nombramiento como enviado extraordinario ymi- 
i nirtro plenipotenciario en esta corte, ya el gobier- 
I no imperial en el año «le 1839, habia manifestado |

i “ Qué quiere mi amigo?” continuo la misma voz.
1 Quiere saber el final de tu confesión, quo empe- 
| zaba en este mundo y no acabaste, 
i “ Un un monasterio cerca do la frontera de Flan- 

des vive---- ”
La casa se -estremeció entónces de nuevo. La 

puerta se abrió involuntariamente bajo un trueno vio
lento, un relámpago alumbró el aposento, y otra 

| apariencia corporal, ensangrentada y pálida como 
i la primera, pero aun mas terrible, se presentó en 

el mimbral- El gaz empezó á arder por si mismo,
I y el salón se alumbró como ántes.
1 “ Quién está entre nosotros?” esclamó el mago 
i asustado, y echó una mirada de espanto por toda 
j la reunión—“ No te he demandado á ti .”  La figu- 
¡ ra se dirijió <Jbn paso majestuoso al altar, paróse en 
1 la alfombra en fíenle de nosotros, y cojió el cruci*
! fijo. No vimos mas Ja primera figura, 
i “ Quién me llama?”  preguntó esta segunda apa- 
I ricion.

El mago principió á temblar. Espanto y asom
bro nos teman cautivados. Agarre una pistola el 
mago me la sacó ccn violencia, y la descargó sobre 

I la figura. La bala rodó despacito sobre el altar, y 
j la figura salió inmutada del humo. Entóneos se 

desmayó el mago
"Q ué significa oslo?”  Esclamó el ingles asombra

do, y quiso dirijirle uu golpe con la espada. La 
figura tocó su brazo y la espada cayó al suelo. l Tn 

! sudor frió de congoja inundó mi frente. El barón- 
de F. nos confesó después que habia rezado. Du
rante todo este tiempo veiamos ni principe sin mie
do y sereno, los ojos clavados en la aparición.

" S ü ” Te reconozco, esclamó enternecido, tu

eres Lnnoy , eres mi amigo—De donde vienes ?
“ La eternidad es muda. Preguntándome mi.vi- 

I da pasada.”
Quien vive en el monasterio, que me señalaste?
“ Mi bija.”
Como! Has sido padre?
Pobre de mi, ojala no lo hubiese sido!
No sois feliz, Lanoy ?
Dios ha juzgado.
“ T e podré hacer aun en este mundo un servicio?”
“ Ningún otro, sino el de pensar en ti mismo.”
Como lo haré?
“ En Roma lo sabrás.”
Olro trueno sucedió. Un humo negro y espeso 

llenó el cuarto: desapareció este humo y no vimos mas 
á la figura. Empujé y abri un postigo. Era de din.

El mago despertó de su aturdimiento.
"Donde estamos?”  esclamó, cuando \¡ó  la luz 

del «lia. El oficial ruso estaba parado inmediata
mente detrás de él, y le miraba por encima de los 
hombros. “ Jugador de cubiletes, le «lijo con unos 
ojos terribles:” ya no ine citarás mas fantasmas.”

El Siciliano se dió vuelta, le miró mas exacta
mente, «lió un grito agudo y se le arrodilló.

Todos juntos nos pusimos á examinar al que nos I 
figurábamos rnso. El principe reconoció sin mu
cho trabajo en su cara las facciones de su armenio, | 
y  la palabra que iba á tartamudear espiró sobre sus I 
labios. El espanto y la sorpresa se habían apode- I 
rado de nosotros. Mudos e inmóviles mirábamos | 
como unos dementes á ese ser misterioso, que nos 
penetraba con su mirada de poder y de grandeza- | 
Este silencio duró un minuto—y otro minuto. Na
die respiraba en toda lá reunión. I

1 Hallamosal Siciliano en una prisión, á donde le 
habia llevado previamente para satisfacer al principe,

| ántes de darle un destino pajo los techos de plomo, en 
I los cuales no se puede penetrar con empeño ningono. 

Estos techos de pinino son las prisiones mas terrible- 
«le Venccia ; están bajo el tedio del palacio de San 
Marco, y llegan muchas veces los infelices delin- 

I cuentes hasta quedar dementos por el calor intenso 
I del sol que se concentra sobre la superficie del plomo.

El Siciliano so había recobrado del acúlenlo «le ayer, 
| y  se levató respetuosumente cuando vió entrar al prin- 
I cipe. Tenia el pié i la mano embarazada con prisio 
| nes lo cual no le impedía pasearse por el cuarto.

Al entrar nosotros seapartola guardia de la puerta 
“  Vengo,” dijo el principe, para pedirle una es- 

I plicacion a cerca de dos puntos. Me debe vm, una,
I y respecto a la otra le prometo, que no se perjudicará 

vm. en nada.
“ He desenpeñado hasta el fin mi papel” dijo el 

Siciliano. Mi suerte depende de vuestra voluntad. 
“ Solo vuestras sinceridad la podrá atenuar.” 
“ Pregunte vm. Monseiñor. Estoi dispuesto a res

ponderle ya que no tengo nada mas que perder.”
Me hizo vm. ver en el espejo la cara del Armenio. 

Como lo consiguió vm. ?
“ No fué espejo loque vm. vió. Un retrato al pas

tel, detrás de un vidro, que representaba un hombre 
en traje de Armenio; lo engañe, mi destreza a la 
oscuridad, vuestro asombro facilitaron el embuste. La 
misma ¡majen se hallará entre los otros objetos que 
han sido embargados en la posada.|”

(Continuará.)



bastantemente cuanto se interesaba en promover y ] 
cultivar las relaciones de amistad y buena inleli- 
jencia con el Gobierno de la Confederación. Es 
notorio que con este propósito nombró el gobier
no imperial para representarlo cerca de la Con
federación, con el carácter de enviado extraoi- 
dinario y ministro plenipotenciario al Comendador 
Luis de Sousa Diaz, que se conservó allí basta 
1840; y fué sostituido, primeramente por el Con
séjelo Luis 'Mautinho de Lima Alvares é Silva, 
con el mismo carácter de enviado extraordinario 
y  ministro plenipotenciario, y después por el Co
mendador Duarte dn Ponte Riveiro, con el carác. 
ter de ministro residente. Estos nombramientos 
hacen patente la solicitud del gobierno imperial por 
ligar y estrechar sus relaciones con el gobierno 
de la Confederación Arjentina.

( Continuará.)

l l u v o p . i .

FR A N C IA .
C R IS IS  FIN A N CIERA .

Parts 18 de Octubre ile 1845i
El Banco de Inglaterra elevó el premio de sus 

descuentos j lp  dos y  medio á 3 por ciento, y se 
cree que no parará ahí. Anunciamos ayer que el 
Banco de Berlín ya no descontaba sino al cinco por 
ciento y  que una reacción análoga se iba á manifes
tar en Francfort, en Hamburgo, yen las principales 
ciudades de Alemania. Está restricción de opera
ciones sobre los títulos comerciales, tiene el mismo 
orijen que" en todas partes; la escasez, cada vez ma
yor de numerario que se inutiliza improductivamente, 
tanto en Inglaterra y en Alemania como en Fran
cia, en manos deesa multitud de compañías que se 
levantan todos los dias. Es, pues, evidente que 
nos amenaza una crisis financiera para el fin de este 
año y  que una eventualidad semejante debe ocupar 
toda nuestra atención.

En Inglaterra la concentración excesiva de capi
tales para la especulación de caminos de fierro no 
es la única causa que perjudica las transacciorfes co
merciales propiamente dichas. Este año se perdió 
enteramente la cosecha de papas en Irlanda: ahora 
este es el alimento único de esa población de ocho 
millones de habitantes que se vé amenazada del ham
bre mas horrorosa. Llegaron las cosas á tal punto 
que el Standart, órgano del ministerio, insiste con 
fuerza sobre la necesidad de tomar inmediatamente 
medidas para minorar tanta miseria. Anuncia tam
bién que el Gobierno , alarmado con la noticia que 
recibia, deliberaba sobre los medios mas propios 
para librar á la Irlanda de los horrores del hambre. 
Según cartas de Londres que nos fueron comunica
das, la primer medida que se vá á adoptar es la sus
pensión de las leyes sobre canales en lo que hace re
lación á la Irlanda, y el permiso para introducir una 
cantidad suficiente de granos estrangeros. Toma
da ahora esa medida será preciso pagar esos granos, 
y la experiencia nos demuestra, contra las teorías de 
algnnos economistas, que esos pagamentos se hacen, 
en gran parte, con numerario. En 1840 importó la 
Inglaterra muchos c'crcalcs y esas importaciones lu
cieron salir tal cantidad de oro, que el Banco de In- 
glatsrra se vió obligado á pedir al de Faancia un em
préstito de 40 millones. Es probable que el mismo 
hecho produzca hóy igual resultado. Si la Ingla
terra se volviese deudora al Continente por sus com
pras de granos estranjeros, pagará con su oro gran 
parte de sus compras; y esta exportación de nume
rario unida k la absorción momentánea de capitales 
en las empresas de ferrocarriles, no puede dejar de 
agravar el mal que hace mucho tiempo señalamos, y 
ilc los cuales la alta oficial délos descuentos es hoy 
una prueba irrevocable.

Aun en el caso de tener esta crisis un carácter 
local enteramente, debe inspirar sérios recelos, por 
que un país que tiene, como la Inglaterra, tan gran
des relaciones con todo el mundo, no podrá sufrir, 
sin que sus sufrimientos afecten mas ó menos á los 
otros paises. Pero nadie contestará que la pertur
bación que se anuncia, á mas de sus causas locales, 
tiene una causa general que obra igualmente en Ale
mania y en Francia. Consiguientemente la reper
cusión es cierta. Y solo á fuerza de solicitud y 
precauciones será posible minorar la acción de esta 
crisis. ¿Por qué motivo pues no se trata ya en 
Francia de remediar el mal ? El buen sentido indica 
que conviene liquidar cuanto ántes las cuestiones 
(le caminos de fierro, pendientes aun. Decidido 
esc punto, y no habiendo ninguna otra linea que ad
judicar, ántes de cerrarse la próxima sesión, los ca
pitales quedan libres, entrarán otra vez en circula
ción, volverán á sus canales ordinarios, y la plaza 
respirará. Repetimos que no hay sino este medio 
de evitar la crisis cuyos síntomas se manifiestan por 
todas partes. El Gobierno tomará sobre si una 
gran responsabilidad, si deja acumular para el fin de 
este año Iss embarazos que hoy fácilmente puede 
evitar. (Prcsse.)

INTERIOR.
PROTESTA

Dirijida por los Plenipotenciarios mediadores al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos 
Aires.

Montevideo Diciembre 21 de 1845.
Los infrascriptos Plenipotenciarios lian recibido 

las respuestas, que separadamente ha dado S. E . el 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
do Buenos Aires, con fecha 9 de este mes, á la de
claración de bloqueo que ellos hicieron el 18 de Se- 
liem-bre.

Nada contienen esas respuestas sino lo misino que 
los infrascriptos han leido ya en los diarios del go
bierno de Buenos Aires. Ellas, por otra parte, es
tán concebidas en términos y formas tan extraordi
narias, y tan opuestas a los usos y  cortesía diplomá
ticos, que los infrascriptos no creian poder contestar 
á ellas decorosamente, aun cuando en el fondo pa
reciesen capaces de admitir discusión. Pero las 
doctrinas y los hechos que expresan, se hallan de 
antemano refutados por los principios internaciona
les, que admiten todos los gobiernos civilizados, y 
por la pública notoriedad. La Europa misma em
pieza á saber la verdadera situación del Rio de la 
Plata. • -

Los infrascriptos no terminarán, sin embargo, es- i 
ta nota, sin llamar la mas seria atención del gobierno ' 
de Buenos Aires á dos hechos, elejidos, como los ¡ 
mas graves entre muchos otros análogos.

I . °  El decreto del Gobierno <1 : Buenos Ai- ! 
res, fecha 27 del pasado Noviembre, prescribe, no ! 
solo (articulo 1. ®) el apresamiento y declaración 
de buena presa de todos los buques y cargamentos, 
de cualquiera nación quesean, que hubiesen pene
trado al Paraná, siguiendo á la expedición convina- 
dn;sinó también (articulo 2 .* )  el juzgar suma
riamente y castigar como piraras á sus capitanes y 
tripulaciones. Pero, aun admitiendo, como perfec
tamente fundado el derecho, que se atribuye el go- 
binrno de Buenos Aires, de cerrar los grandes 
afluentes del Plata, contra el interés ó el deseo de 
todos los Estados ribereños; y a|>esar de las protes
tas de muchos de ellos; no por eso seria menos mons
truoso el asemejar á la piratería, y castigar por con
siguiente con la muerte, á simples expediciones 
mercantiles, por muy ilegal y fraudulenta que la ope
ración aparezca á los ojos del Gobierno de Buenos 
Aires.

2 ? —Resulta de las declaraciones de numerosos 
testigos, recojidas en forma auténtica, que, no sola
mente se lia forzado á súbditos pacíficos de las dos 
Potencias Mediadoras á retirarse al interior del pais, 
abandonando todas sus propiedades á merced de la 
soldadesca, como los infrascriptos lo dijeron en su 
declaración de bloqueo, sino que se les ha ogoviudo, 
á demás, durante el camino, de crueles tratamientos, 
y despojado basta dejarlos en desnudez : y aun, que 
muchos de ellos, en número demasiado crecido, lian 
sido vilmente degollados. Treinta y tres han sido 
asesinados en una sola ocasión. El gobierno de Bue
nos Aires ha pretendido justificar las primeras de 
estas medidas : pero vacilará, tal vez, en aprobar 
abiertamente las últimas. Sea de esto lo que fuere, 
los infrascriptos lio podrían admitir,—y nadie admi
tirá—que ese gobierno tenga el derecho de decla
rarse extraño á lo que pasa en los puntos de la Re
pública Oriental, ocupados por su ejército. Todos 
saben, por el contrario, que él es obedecido con 
demasiado servilismo, por el Gefe y oficiales todos 
de ese ejército.

Los infrancrjptos creen de su deber protestar alta 
y solemnemente contra un decreto y unos actos tan 
bárbaros. Ellos por otra parte, los han señalado á 
la mas séria atenciou del Gobierno, porque el que 
viola obstinadamente esos grandes principios de civi
lización y de humanidad, que ni el mas ilimitado ejer
cicio del terrible derecho de la guerra permite que
brantar, acaba por echar sobre si mismo, y sobre los 
ejecutores secundarios de sus órdenes, una [religiosa 
responsabilidad.

Los Plenipotenciarios infrascriptos tienen el lic- 
nor &a.
(firmado) W . G. O u s e -  (firmado B arón  D e f - 
l e v , Ministro Plenipo-“ f a c d i s , Enviado Ex- 
tenciario de Inglaterra. traordinarioy Ministro

Plenipotenciario de 
Francia.

Tenemos papeles y cartas de Buenos' Aires has- 
la el 20. — La Gaceta de Rosas lia empezado un 
nuevo é interminable artículo, refiriendo las últi
mas c.oinnniciicioirei que han tenido lugar ontro los 
Ministros mediadores y el Dictador. En otra co- , 
lunilla damos las proposiciones que trajo el Sr. de 
Mnreuil, y de que tanto se habló á la llegada 
de ese diplomático; é igualmente el extracto de , 
la respuesta de los Ministros, hecho por la misma 
Gaceta.

—Ivan A hacerse elecciones de Representantes, I 
libres como siempre; y para ayudarla libertad, la , 
Gaceta había anunciado los candidatos á quienes | 
darin su sufragio, que son los mismos idénticos 
que hoi existen, y los mismos, por supuesto, que 
han de resultar electos, porque ¿quien es el que | 
se atteve á dar un voto distinto al que Rosas anun
cia por la Gaceta? En aquel sistema, eminente- | 

•mente Republicano lodo es permanente, el Dicta- i 
dor, y los que hacen la farsa de representación 
Nacional.

El deseo de no demorar la pubhcacion de los 
diversos documento^ y  artículos del extranjero, 
que reunimos en este número, nos obliga á sus
pender la interesante narración de la prisión y su- 
frimientos del General 0 ‘Brien, y á omitir todo 
articulo de fondo.

Ayorsc tmn presentado dos españolear antes pescadores aquí, | 
y tomados por Brown) del canipo enemigo por el Buceo, tra
yéndose un boto pequeño, y uno de ellos su familia, eran | 
iilli, uno pescador, y  el otro soldado del batallón Defensores, | 
mandado porD. Francisco Oribe, esto? dicen: que ayer confor- l 
me se retiraban del servicio do vanguardia, les daban sus pape
letas, y les ordenaban salir ocho leguas fuera del Cernto, | 
para el interior, tratándolos de pasteleros y gringos, que | 
á algunos do ellos que han pedido su pase pura esta, los ( 
lían puesto presos, ó degollado. Que el Cantón del Poso i 
del Molino ha sido reemplazado por las tropas do linos; que 
lian sido llamados á las armas todos los hijo» det país que uo ] 
servían, ya como panaderos ó como pulperos &c., que do los ! 
Vascos algunos no han dejado las anuas.

Ayer tuvo lugar la ceremonia ordenada, por un 
articulo de la Orden General, de colocar en la 
casa de inválidos las banderas tomadas al enemi
go, que remitió el coronel Garibaldi. Todo se 
ejecutó del mismo modo que estaba prevenido en 
la dicha orden, y que por eso escusamos repetir.

El aviso al Comercio quedamos en la parte Co
mercial, es una traducción de otra hecha al francés 
que es la única copia que hemos podido obtener.

Antes de ayer desembarcaron 42 hombres de la 
compañía de granaderos del Rejimiento No. 73, al 
mando del Teniente Hall. Entendemos que solo 
vienen á hacer la guardia y  el arreglo del alojamien
to quo les está destinado en la casa que ocupaba la 
Policía.

N uestros avisos del  E stado M ayor de  la 
1.* D iv isió n .

Linca, Diciembre 21 de,1845.
(5 de la mañana.)

Se lian incorporado á nuestras filas pasillos del enemigo, el 
soldado del Batallón de Maza José Ignacio Rodríguez (argen
tino), y  los francesas Agustín Ronntiu, y Juan Bautista Mon- 
tespont. Estos fueron tomados prisioneros en la buhonera 
Bernardina, y conducidos al Cernto, donde existían presos, 
trabajando en las fortificaciones.—Antes de ayer obtuvieron

Ecrmiso para salir á pedir limosna, custodiados por el soldado 
lodriguez, y aprovechando uno oportunidad favorable, logra

ron escaparse los tres. Los dos franceses so piesentaron aun 
con el grillete que los dol Cerrito los habían puesto.

( 7 de la noche)
El Sr. coronel Thiobnut, Qefo do la Vanguardia de hoy da 

parto sin novedad.—

M O N TEV ID EO , D IC IE M B R E  2(3 D E 1845.

P A R T E  C O J IE R C IA E .
Sallo. 28 de Noviembre de 1845.

AVISO AL COMERCIO.
1. °  La navegación del Uruguay está enteramente libre. El 

Comercio puede transportar suá géneros de este punto al Bra
sil v á Corrientes, y puedo liaccrisalir de esos dos Estados ha
cia abajo dol Rio toda clase de producciones, mercancías &a., 
&a. Esas inerrancias, no solamente estarán exentas de deic- 
chos en el Salto, hasta nueva disposición del Gobierno Supe
rior de la República, sino quo serán convoyadas, en caso ne
cesario, hasta Montevideo, por buques de la Escuadrilla Orien
tal.

2. 5 La extracción de comestibles do este punto queda ti
poraímente p. ohibida; y se recomienda a los negociantes y 
patrones que no comuniquen de modo ninguno con los puntos 
ocupados por ol enemigo.

(Firmado) Jóse Ga r ib a l d i.

Mercado monetario en Buenos Aires, según el British 
Plicket, del 20 del corriente.

Onzns españolas............... 395 A 396
, tic la Patria........... 394 -á 395

Pesos españoles................. 23 A 231
,, patrios y patacones 22iA 23 

Fondos del 6 p g . “6
CAMBIOS.

Recibimos ántes de ayer nuestros papeles y cor
respondencia del Janeiro, hasta el G del corriente. 
No habia allí noticias de Pnris y de Londres, sino 
hasta 23 de Octubre; mas atrasadas, como se vé, 
que las que aquí tenemos.

La publicación de la nota del Jeneral Guido, de 
17 de Agosto, que hizo el Journal do Comercio, el 
día 28 de Noviembre, produjo mui grande sensación 
en aquella ciudad. El mismo diario publicó, al si
guiente din, la respuesta del >Sr. Limpo, tan larga 
como la nota del Sr. Guido; y que empezamos hoi 
á reproducir. El Brasil, en dos artículos fulmi
nantes, de los que también damos hoi el primero, 
denuncia la doblez de la política de Rosas y  de su 
ministro, sostiene que el dictador acecha el momen
to de hacer la guerra con ventaja al imperio, y abo
ga abiertamente porque el imperio se anticipe á de
clararla contra aquel. El segundo articulo es aun 
mas vehemente y roas espltcito que el primero. 
Verá la luz en el número de mañana.

—La llegada al Janeiro del bergantín de guerra 
francés G¿nie dió lugar á varios rumores. Unos 
decían que venia á reforzar la estación del Rio de 
la Plata; mientras el Mercantil—el papel de que 
allí dispone la legación de Rosas—publicó que ese 
buque traia las respuestas del Gobierno francés á las 
comunicaciones que llevaron los Sres. Bourboulon 
y Lastic; y  que ellas eran contrarias á lo que aquí 
esperan los Ministros mediadores; porque si su con
ducta hubiese sido aprobada, se notaría movimien
to en los puertos franceses. “ El .Mercantil soñó 
todo esto, dice nuestro corresponsal.” E l buque 
que llevó á los Sres. Lastic y Bourboulon llegó el 
19 al Havre, y esos caballeros á I’aris, el 21 de ¡ 
Octubre, según lo anuncian los diarios del 23, que j 
son las últimas fechas, que aqui tenemos, por via del | 
Havre. El Génic salió de Brest el 2(i,y porconsiguien- 
teno puede traer fechas de París, sino del 23. Ahora 
diga cualquiera que tenga dos adarmes de juicio, si, 
recibiendo el gobierno francés las comunicaciones 
del Rio d é la  Plata el dia 21, las contestarla el 
23, sin haber tenido la menor intelijencia con el go
bierno ingles. ¿ Creerá alguno que el gobierno ¡n- 
6|&, que aun no tenia las comunicaciones do sus | 
ajentes, por que el paquete Scagull no había llega- ¡ 
do, lomaría resolución ninguna ?

—El Génic vá de paso á Tai ti; para el mismo | 
destino vá la Brillante, que se esperaba en ol Ja 
neiro por momentos ; como también el vapor G'ns- 
sendi, que vá á dar vuelta el mundo.

—Habia noticias de Montevideo en el Janeiro, 
hasta 22 de Noviembre, por los buques que decimos 

I en la parte marítima.

Sobre Inglaterra............. '2\ nominal.
Francia................. 24 á 25 cent, por peso.

,, Rio Janeiro........... 3 pg de premio.
,, Montevideo......... . 2 id. id.
,, Estados-Unidos....—nominal.

Rio Janeiro, 5 de Diciembre. 
C ambios—Sobre Inglaterra 25J  á  J 

“  P arís .. ..360
Metales—Onzas Españolas....... 32$.000

Patrias............31 $450 tí 31 $500
Pesos Españoles . . . .  2$100 á 2.$200 

“ Patrios............ 1$960

i ü  ~~ MARITIMA. i Ü
ENTRADAS.—Dia 24.

De Barcelona el 30 de Agosto, entró ;í Málaga el 
4 de Septiembre y salió el 17 del mismo, entró á Rio 
Janeiro el 93'de Octubre y salió el 9 del corriente, 
bergantín goleta Español Dos Hermanos, de 96 tone
ladas, capitán Ezequiel Maristani, 13 de tripulación 
consignado á Llavnllol é hijos, con— IO fardos taba
co, 50 canastos tocino 120 sacos carbón de leña, 1 
barril tocino, J barrica azúcar, 1 baúl con galletas, 
82 cajones vino, 123 cuscos ídem, 160 barriles carne, 
20 sacos garbanzos. 12 idem pimienta, 10 cajones 
aceite de almendras, 36 cajoucitos cigarros, 8 bul
tos cuerdas de cáiiumo, 1 cajón mercancías, 600 le
brillos de barro, 2,775 piezas obra de barro, 400 
pesos fuertes: pasajeros 5.

De Buenos-Aires, el 22, goleta transporte barsi- 
Icr.a Angelito, con—35 pasajeros.

De Buenos-Aires, el 22, bergantín de guerra es
pañol Héroe, comandante Dueñas, con— 10 pasaje-

Enlrada de Cabotaje.—Dia 25.
De la Colonia, el 23 del corriente, goleta sarda 

Lisarda, de 71 toneladas, putron Vicente Feliber. 
7 de tripulación, consignada, á M. Repelto, con— 
36 carradas leña, 2 inedias pipas agrio. 2 cuartero
las idem, 2 barriles cobre viejo, 10 camas de carre
ta, 40 arrobas grasa: pasajeros 19.

Buques despachados por la Capitan ía—Dia 24.
Para Malvinas—barca inglcsu Urgent.
Para Corrientes,—balandra nacional Lisarda.
Para Santa Catalina—patacho brasilero Mello.
Para el Cabo de Buena Esperanza—barca ingle

sa (Villana Petle.
Para Martin García,—bergantín inglés Ringdoce
Para la Colonia,—palacra sarda Trinidad.
Para la Isla del Vizcaíno,—goleta nacional Sa- 

marilana.
Para la Colonia,—patacho brasilero Dos Amigos.
Para Corrientes,—bergantín goleta nacional Ca- 

boelo.
Para Puertos del Brasil,—barca americana d n e f
Para la Hilvana.—bergantín español Delicio-

Para Rio Gratule.—palacra española Teresina.
Para Sun'.a Catalina.—pailebot nacional Muría.

NOTICIAS MARITIMAS.
El 27 del pifiado, llegó á Rio Janeiro el bergantín 

goleta sardo Giiiiirim.nói, procedente de este Pu
erto. con lóditiH. La fragata americana Robert 
ti. Show, en 11 dios.

El 29, lu líagatu uincucunu Hucutir de este Puerto 
qon 10 cliiis.

El l . °  del corriente, el bergantín gol. sardo Iridc, 
de Buenos-Aires, en 31 días.

El 2 el bergantín goleta dinamarqués Union, de 
Montevideo en 10 días.

“ El bergantín brasilero Cumiar, de Buenos-Aires 
en 27 dias.

El 3 bergantín León, de Montevideo en 24 dias.
El 6 del corriente quedaban cargando para este Pu

erto, en Rio Janeiro la palacra sarda Bella Union.

Buques de Guerra Extranjeros en el Puerto de Buenos 
Aires, el 22 del corriente.

Ingles.—Corbeta Curagua, de 24 cañones.
Capitán T. S. Thompson.

Francés.—Goleta 9 de Julio, de 3 cañones. 
Schoonncr Cntnlinu.

Sueco.—Corbeta Carlskrona, de 18 cañones. Co
mandante E. G. Klint.

Sardo.—Bergantín Colombo, de 18 cañones Cap. 
Barón Tolosano.

Brasilero.—Bergantín goleta Argos, de 12 cañones, 
Cap. Eugenio Tavarez.

Buques cíe Guerra Extranjeros en el Puerto de Rio 
Janeiro el 5 det corriente.

Ingleses.—Fragata de Vapor Ciclops, de 6 cañones, 
Comandante W . F. Lapidge.

—Bergantín Crane, (paq) de 6 cañónos. 
Teniente A. Lewis.

“ —Bergantín Express, (pnq) de 6 cañones.
Teniente Edward Herrich.

“ Ponton Crcscent, Teniente W . G. He- 
msworth.

Francés.—Bergnnlin Le Génic, Coraandaete Conde 
de Guédou.

Dcsp.-u'lio «le A d u a n a .

Dercarga para despacho— D ia  24.
A Larroche Lucas y Ca., 14 cascos cal, 200 esco

bas, 9 cajones ciruelas.
Zimmertnann Frazier y Ca,, 350 barricas de ha

rina, 8 cajones tabaco, 1 id. jnbon, 8 barricas 
brea, 27 cajones almidón.

Jaime Cibils, 300 cajas fideos 
| J. Greenway, 1,070 tablas, 310 tablas tablones y 
| tirantillos.

Félix Bujareo, 30 pipas vino tinto, 1 media, 2 
cuarterolas, 5 cajas de pimentón, 92 barriles de 
ubas.

Isakellc é hijos, 35 barricas vino, 24 canastos 
cerbeza, 4 barriles de almendras, 8 id. porotos, 
15 cajones vino de Burdeos, 49 cajones vino blanco. 

J , J . Klick, 9 cajones mercancías.
M. Grndin, 12 cascos tocino, 5 bolsas café.
J. Rissctto, 13 bnrriles 'de aceite.
Zumarán y Tresserra 28 cajones aceite.
Bunge Hutz y Ca., 45 barriles de alquitrán, 1 

casco efectos.
S. Lafone, 1 barril alquitrán. '
Albani, 5 cajitas con terciopelo.
Manuel da Silba, 38 medias barricas de azúcar. 
Trenscin y Ca., 12 medias pipas vino linio. 
Bendcn, 2 cajoneóos encomiendas.
Nacimiento, 13 quesos.
Romaguera, 60 fnnegns de sal.
Thode y Ca., 4 cajones cigarros.
Ebcrhard, 3 cajones.
Rodger hermanos y C a.,8  barricas ccrbeza. 
Juan Kcmesley, I cajón con 45 piezas de zaraza, 

70 piedras de vereda.
Soulhgate y Ca., 20 barriles de trementina. 
Zimmermann Frazier y Ca., 45 cajones jabón, 12 

id. zapatos.
1 Brocard, 3 fardos tapones de corcho. .

Descarga del Cabotaje.-- Din  24.
Por Coupc, 8 carradas leña.
F. La Sot», 7 fanegas carbón 
Delinottc, 2 carradas lona.
Bcnturino, 7 carradas leña.
Albaui, 1 currada leña.
A. Peludo, 14 carradas leña.

Despacho de .Almacenes.—Día 24.
A Manuel Gradin, 20 tercios yerba, 2 cajones som

breros de paja. .
E . Gowland, 1 cajón papel de cartas, y 8 pa

ra esquelas
J. J. Klick y Ca., 6cajones vidrios huecos. 
Audi'Vre, 2 cajones con 560 libras puntas de Pa

rís, 240 docenas tiradores ordinarios, 2 enjones 
con 700 gruesas do botones, 1 id. con 100 libros 
en blanco, 1 id. con 96 pañuelos de seda, 9 grue
sas botones y 30 docenas abnnicos.

Antonio Romaguera, 25 barricas harina. 
Zimmermann Frazier y C'n., 391 barricas de ha-

Descarga para Depósito.— D ia  24.
Por Thode y Ca., 2 cajones cigarros, 14 cajones 

cristales, 203 cuñetes almidón. 200 canastos gi
nebra.

Eberhar, 8 cajones.
Juan Keincsley, 2 cajunes, 5 fardos.
Smitlí hermanos y C'n., 2 cajones útiles para má

quina de vapor.
Cnrlos Barbcr, 11 cajones, I I bnrricns.
Eduardo Gowland, 38 lerdos do mercancías, 17 

cajones id.
j Rodger hermanos y Ca., 13 fardos y 3 cajones.

Andcrson Mcfarlnue y Ca., 7 fitrdos.
1 Carlos Tayleur y Ca., 9 fardos, 1 casco, 
j P. Duplessis, 2 fardos bolsas.

F. E. Nebcl, 6 cajones con 720 limas. 
Schavffenortb, cascos ferretería 16, 42 ollas

de fierro, 5 braceros
Llavallol é hijos. 13 pipas caña, 25 bolsas azu* 

car, 47 barricas de id.. 10 barricas vino.
Soulhgate y Cn., 10 fardos cera.
Zimmermann Frazier y Ca-, 10 fardos cera, 9 

id. lienzos, 14 id. listados.
Zumarán y Tresserra, I caja polvillo.
Isabellc é hijos, 7 fardos tapones, I cajón agenjo.

26 barriles vinagre, 52 id, pepinos, 74 cajones li
cores, 97 id. aceite, 5 id. frutas en aguurdicnte.

Hughes hermanos, I fardo mercancías.
C'arlisle Smith y Ca., 5 fardos, y ‘40 aludos

G. J. Nutlnll, 8 lardos bayetas
Briscpo Slcwurd y C'n., 2 cajones. 14 barricas,

27 cúñeles.
Nicholson Green v Ca , 1 bocois. 522 ollar, 23 

■ alados palas, 1 cajón 
1 Bradshow Wanítli n é hijo- 2 fardo»,



Embarques.—Dia 24.
Pop Ruglti y Ca., en el Caboclo, pnrn Corrientes,

8 rollos tnbnco.
l ’or Nobel, en el mismo buque pnrn el Pnrnnfi, 1 

barrica azocar, 1 bolsa cate, 4 canastos papas, 1 
cajón encomiendas.

José Olivero, en el Victorioso, pnrn la Isla del 
Vizcaíno, 1 pipa vino, media id. caña, 1 bolsa arroz
1 barrica azocar, 24 dumajoiinns jinebrn, 4 quinta
les galleta, 1000 cigarros húbonos.

El capitón del Caboclo, pura Corrientes 2 pipas 
vino, I cuarterola aceito, I bolsa arroz, 3 arrobas 
garbanzos, 10 quintales galleta, 1 cuarterola caño,
2 canastos cerveza, 2 bnrrilitos aceitunas, I barri
ca harina y varias menudencias.

Blnncbat, en el misino buque, pnrn dicho destino
1 baúl mercancías, 5 cajones id., canastos cerve
za 1 id. aceite, 5 cajones jabón, I barrica arroz, 2 
cajones frutas en aguardiente, 4 barricas cerbczn,
2 canastos loza.

N. Frezóte, en el mismo buque, pnrn el misino 
destino 4 juegos baúles vacíos, I yunque, 1 torno,
2 gatos, 2 bancos do fierro, 12 ojas cobre, 2 torni
llos do prensa, 1 fuelle, 10 quintales fierro, 2 ¡d aco
ro, 10 fuelles, 20 bultos ferretería, 3 id. ajenjo, ta
baco y carne saluda, 4 cajones virft», 1 cajoncito cho
colate, 3 baúles ropa de uso. 1 cajón perfumería.

Kughi v Ca., en la Bella Rila, para la Colonia,
3 pipas vino, 1 bnrrica azúcar, 2 quintales pan, 3 
bolsas fariña.

Reembarco— D in  24.
Por Lemonier, en el Caboclo, para Corrientes, 1 

cajón vestidos de linó.
Pnymnster, en la Escuadra in'-ltsu, pora el Pnrhnú 

20 barricas cerbeza.
Vnillnnt, en el Caboclo,.para el Puranú, 4 cajones 

con I 19 pares,pistolas.
Nicholson, en el Dolphin, para el Paraguay, 30 

cuñetes cobre.
MacLean y Ca., en In Palomo, pora el Paraná,

1 cujnn con 30 fusiles.
Grndin, en la Escuadra Francesa, l'cujon quesos,

11 sacos porotos.
Transbordo. Dia—24.

Por J . Mnssora, de ln JWary Llody, á lu Jales, 438 
fanegas sal.

M. Grndin, del MatchUas, á lu Escuadra Francesa,
2 sacos café, 2 barricas azúcar.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 24.
Para puertos del Brasil, barca omericana Chic/, 

capitán Brown, despachada por Bunge, Hutz y Ca. 
con 7000 pies de tabla.

Colonia, polncrn sarda Trinidad, cnpitnn Mnrtino 
despachada por Snporiti y Ca., con 4 pipas vino, 2 
id. aguardiente, 3 id. caña, 20 barricas azúcar, 50 
tercios yerba, 15 enjones fideos, 10 bolsas furiñn, 1 
id. café, 1 cuarterola nceite, 20 enjones«jubón, 1 id. 
té, 12 bolsas arroz, 20 cajones pasas, 1 bala papel 
blanco, 10 ro los tabaco, 1000 pies tablas.

Isla del Vizcaíno, queche narionnl üiamela, pa
trón Vicente Linicarclo, despachada por Snporiti y 
Ca., con 4 pipas vino, 25 tercios yerba, 25 barricas 
harina, 1 bolsa semilla lino, 20 halas papel de es
traza. 13 rollos tabaco, 16 barricas azúcar, 29 ca
jones pasas, 6 barricas cerbeza, 10 bolsas arroz, 
10 bnlas papel blarco, 4 pipas vino, 1 id. caña, 2 
medias pipas id., 2 damajuanas jinebra, 4 barriles 
vino, 6 tercios yerba, 7 barricas azúcar, 25 id. ha
rina, 32 bolsas fariña, 4 rollos tabaco, 1 cajón za
razas, 4 cajoncitos cigarros, 2 id. jabón, 1 barril 
agrio, 1 bulto púvilo, 1 cajón inedias y pañuelos, 1 
id. ferretería, 6 resmas papel blanco, 12 enjones pa
sos, 1 id znpatos y pañuelos de manos, 25 quinta
les galleta, 20 remos.

Genova, bergantín Bardo Edén. cap. A. Ferraro, 
despachado por Vicente Giancllo, con 70 furdoslana 
5 fardos cueros de carnero, 2000 cueros secos.

E S T A D IS T IC A ,
Resumen del movimiento ocurrido en las dos parroquias 

de la Capital, desde el 14 hasta el 20 de Diciembre. 
MATRIMONIOS.

En ln Matriz 3.—de estos, 1 entre español y 
oriental : 1 entre franceses, I entre francés y 
oriental.

BAUTISMOS.
En la Matriz. . . .  10 hombres 7 mujeres.
En San Francisco, 6 ,, 0

16 — 7
------------------T otal... 23

Hijos de padre oriental I, de español 3, de fran
cos 6, de italiano 3, de irlandés I, de nrjeotino 2, 
de nfricano 2, de brasilero 1, de nacionalidad igno
rada 4.

MUERTOS.
En la M atriz.. . .  9 hombres 6 mujeres
En San Francisco 2 ,, I ,,

De los hombres, 4 oran orientales, 2 españoles, 3 
franceses, 1 italiano, 1 africano : de las mujeres, 6 
eran orientales, 1 arjentina,

D E PA R T A M E N T O  D E PO LIC IA .

SOLICITAN PASAPORTE.---Di.l 23.
D. Francisco Ructo, Genova.

Din—24.
José Beracierles y Nicolás Manuel de De- 

sengorila, Rio Grande.
Carolina Iinlhc-t, Corrientes.

PASAPORTES EXPEDIDOS.----Día 2 3 .
D. Juan Francisco Abadía, Colonia.

Dia—24.
Pedro Pallas, Corrientes.

PRESENTADOS.---Dia 2 3 .
Rio Grande—Eugenio Sánchez, oriental) 32 uííos, 

soltero, estanciero.
“  —José M. Pcrez Castro, español, 40

id., casado, comercio.
Barcelona — Francisco íionoro, id., 19 id., sol

tero, calafate.

Din—24.
Isla del Vizc. Lino Rusca, sardo, 28 años, soltero, 

comercio.
Bues. Aires—María Antonia Boqui, I bija y una 

sirvienta, arjentina 35 id. casada. 
Hamburgo. —Eduardo Golebel, aloman, 59 id. In- 

bnidor.
Buens. Aires—Brígida Calero de Gnlinn, 4 hijos y 

una sirvienta, italiana 24 id. id.
,, — Vicente Colero, Id. 10 id., soltero

comercio.
Rio Grande— Estevan Payes, español 24 id. Ídem 

confitero.
,, —Pascual Berazo, id. 27 id. casado,

zapatero.
„  —Francisco Sagarramendi, id. 20 id.

soltero, barbero.
,, — Antonio de Rivera Lisboa, portugués,

25 id. id. cigarrero.
,, — Manuel Antonio Fonsecn, id. 26 id-

id. ídem.
Bues. Aires—Nicolás Delfinio, sardo, 23 id. Ídem 

comercio.
,, —José Ferreira Godiños, brasilero, 33

id. id. ídem.
,, —Eduardo Lmnb , inglés, 41, ídem

casado ídem.
Hamburgo — Enrique Cercen, aleman, 29 id. sol

tero, pintor.
Bues. Aires—Dometrio Taborda, oriental, 24 id. 

comercio.
S. Catalina.—Pablo Mundo]), francés, 27 id. Ídem 

panadero.
Bues. Aires— Samuel Sproston, inglés 25 id. ídem 

.  comercio.
„  — Lauro Sproston, id. 21 id. id. Ídem.
,, — Isabel Twifond y 3 hijos, id. 27 ¡d.

cujniln.
,, —María Noaton, id. 22 id. soltera.
,, —Catalina Cay rey, id. 21 id. idem.

Rio Grande—Juan Vignes, francés, 25 id. idem 
relogcro.

Bues. Aires—Antonio Pereyra, brasil, 26 id. idem 
comercio.

,, — Miguel Ragio Nobregn id. 27 idem
idem idbm.

,, María Tomata, francesa, 32 id. id. id.

D e p a r t a m e n t o  df. P o l ic ía .
El Gefe Político y de Policía lia recibido la si

guiente comunicación:—
•• MINISTERIO DE GOBIERNO. —Montevideo, 20 do 

Diricnibrv do 18-15.—Pura que ln rccnuducion del impuesto de 
Sereno», practicado últimamente por lo» teniente» 
sufra el retardo qu$ ya se c&pcrmienta |i ~ 1 '  '*-
el gobierno lia resuelta, que desdo el 8 
baga por rccaiidudorc» especiales, que V. S. nombrará, exi
giéndolo» ln» garantías establecidas en el párrafo 3. 0 , arti
culo IU del Reglamento de Sereno». Que desdo el me» de 
Febrero siguiente re restablezca el cumplimiento de lo que or
dena o! párrafo 3. °  , articulo 29 del misino reglamento; y que 
desde luego tenga efecto la disposición de la circular dol-go- 
bierno dtd I9de Enero do 18-11."

" Como el benemérito vecindario de lo capital conoce y vé 
la conveniencia que reporta de esta institución, contribuirá 
gustoso con el impuesto establecido para su conservación."

" El gobierno ii»i lo espera; y  ordena a V. S. que so publi
que esta comunicación; y al misino tiempo el párrafo 3. 0 del 
articulo 29 del Reglamento de Sereno», y la dicha circular 
antes citada.—Dio» guarde á V. S. mucho» años.—José de 
Be ja u .'»

Párrafo 3. °  —art. 29 del Reglamento citado.
“  El 20 da cada mes ocurrirán los recaudadores al tesorero 

dé la Comisión para tomar las papcletus, dejando recibo de 
ellas. "

Circular del 19 de Enero de 1841- 
“ Para hacer fácil el impuesto de la recaudación do Serenos, 

y cortar las demoras que oponen algunos contribuyentes, el 
gobierno ha dispuesto, que el Sr, Alcalde Ordinario prevenga 
á los Jueces de Paz, pura que estos lo hagan n loa Tenientes 
Alcaldes, quo recibiendo la queja do un recaudador, de que ol 
vecino tul, rehúsa pagar el impuesto, se traslade á lu habita
ción del que no quiera pagar; y averiguado si-el hecho es 
cierto, é instruido por el Teniente Alcalde do que pague in
mediatamente, sino lo cumple en el acto, haga que el recau
dador tomo prenda pretoria y so reinita á la Policía, pura que 
sea vendida al quemas diere, para pagarse los gastos y l« co
branza. Un apremio de esta naturaleza es necesario para ven
cer la injusta resistencia que algunos oponen al pago del mo
derado impuesto de Serenos; y el gobierno espera que el Sr. 
Alcalde exija el celo dolos Jueces de Paz A este respecto.”

Por tanto, y en cumplimiento do la superior resolución el 
Gofo de Policía, nombra recaudadores para las secciono» 1. a 
2 ,° y  3 .e á los Srcs. D. Raimundo Supcri. D. Santiago Ville
gas." D. Rnmon Lutorro y ü . Francisco A. Garcia; y para la 
4. * y 5. 0 de la Nueva Ciudad á D, Pablo Lczuctu, todo» con 
la nsignacion del 6 por ciento establecida. Pásenseles sus 
respectivos ^nombramiento», con nrrcglo á lo prescripto 
párrafo 8. c articulo 16 del regí»

Por

ir la f.iltu de c

o 16 del reglamento do Serenos, v puklinuc- 
•n los díurios de la Capital.—Montevideo, 

Diciembre 22 do 1845.
Juan Fruxxcisco Rodrigue:.

A V I S O  S.
A V ISO  JU D IC IA L .

Por orden del Juzgado Ordinario de esta Capital y su Depar
tamento, á virtud de trunsneion celebrada entre los respecti
vos interesnilo», en cxpcdionlc seguido unte su Señoría por 
Dn. Ivés Leliir y licrmniio», cobrando cantidad de pesos á la 
testamentoriu do Dn. Pedro D'Etchnrt, ha do venderse un ter
reno propio de dicha tcstainentoria, reprcsontndii hoy por su 
heredero lidoicomisario, compuesta su nrea de 6168 varas su
perficiales; lindando por el Norte con el camino que va para 
¡a Estílemela, por el Este con Du. Petrona Callciros, y  por 
el Oeste y el Sml con terrenos de Dn. Ignacio Portas : tasado 
el me» anterior en dos mil setenta y un pesos, trcientos veinte 
centuvosdu real, al respecto do trecientos veinte centesimos 
cada una vorn, Quien se interese en comprarlo puedo ocurrir 
a lu Escribanía ñ cargo del que tiubscribe, donde so le mani
festarán las tasaciones, y dirijir por la misma las propuestas 
que se quieran hacer, las que se recibirán durante veinte dias, 
v vencidos su someterán á lu deliverueion del Juzgado.

Montevideo 22 do Diciembre de 1845.
Pedro de Latorre,

d 26—3 p -Escribano Públco.
AV ISO .

licontrar una criarla blanca para ama soca. La 
ore capaz, teniendo buena conducta, puede ocurrir 

h lu callo do Wushiugton no. 130. dJfi—3p
PA R A  l a  c o l o m a  k i s l a  D e l  v i / .:  

CAINO.

a el ajuste do una y otra 
loríti calle do las Piedras 
ni. d26 ! p

OJO AL 3 v 6.
En la borboria nueva callo do Misiones N. °  126, autos bo-

tica, fronte i  la platería, so venden sanguijuela» rocíen llegó
las á B y 6 vintenes: sa aplican ventosos, sangrías; todo á 
precio muy moilorudo. d 26—3 p

PARA BAHIA DE TODOS SANTOS.
Saldrá el 2 do Enero la muy conocida y /friera 

Goleta Sarda "BELLA SOFIA," admite carga 
y pasageros. Para tratar ocúrrase al Escritorio

___ riel Corredor ríe número Marítimo Francisco do la
lia de lus Piedras No. 121. d¡c26—8p

las Pi«

PARA LA ISLA DEL VIZCAINO.
Saldrá á la mnyor brevedad la Goleta nacional 

EUGENIA;" recibe cargn y pasageros. Los 
V v  que so interesen en cargn ó posage, pueden tratar 
|£ ^ r n  el Escritorio de Frrncisco de la Sota, callo de 

21. dic26—3p

ED IC T O  JU D IC IA L .
Do orden del Juzgado Ordinario <lo esta Capital y su Depar

tamento, se cita y emplaza á Dn. Juana Francisca López del 
Rio, puraque comparezca por el oficio ú cargo del infrascripto 
Escribano, Ira sor notificada del uuto en quo so lu cita de romo*, 
te en el pleito ejecutivo quo contra ella signo Dn: Juan Sufría- 
tegui,' cobrándole cantidad do pesos, bajo de apercibimiento, 
do que, si no compareciese dentro del término de ocho dias, 
que por auto asesorado se le designa, se procederá en todo ri
gor de derecho, siguiéndose el juicio con el defensor nombrado.

SE A LQ U ILA
En un liuen pnrage una sala á la calle con una ó dos pieza* 

mas; en la tienda calle dol 25 de Muyonúm. 215 darán rozon.
d. 24—3 p.

FQR VALPARAÍSO, ~
A first rote Amcrie.ni vossel is íeady to reccive freighl 

and pussengers for the above Porl, and will be dispat- 
ched íinmcdiulely, ifasiiflieicnl porlíou o f  her cargo is olfurod 
vvitliout dolay. Apply to

John II. Robilliard,
d24—8p Liccnsed Ship Broker, No. 201 callo dol CerritO.

NOT1CE.
Iritha mattrnfScsmanufjctory.no. 27 calle de Ituzaingo, ore for 
sale a very lew Iron Bcdstcnd» of u superior qutwity and a 
nevv constriiction, being lemurknbly udapted for single persons, 
and persona vvisbing to travcl, u» tlicy occupy very titile spacu 
in pncking, and can be put up and timen to piares (not liaving 
any scrcwsjin the-space of two or throe minutes.

Liknwlso for s ite a fow pntcnt muttrasscs mudo of flie wcll 
known'iim) celnhrated p/cpnred el.relie cocon nut libre, vory 
npprnpiiuto lu llie lron Bodslnads mui rccogni/cd by Ibc medi
cal fratcmitviti Europe to be the rnost hcullhy bed yol knovvn.

N. B.—Muttrasscs, o f any siró mude to ordos of tho Patent 
Eluallc coco i\ut Ubre. " d24—8p.

i siendo particularmente útiles para personas sollo- 
ras ó viajantes por ocupar muy poro espacio desarmadas y pue
den armarse y desarmarse (no teniendo tornillos) en dos ó tres

1-Lii l nublen para vender irnos pocos colchones de patente, 
hecho» dol muy conocido chismo fibra de cocoa propiados para 
las cujas de fierro y rceonoi idos en Emopa por la junta de Hi
giene do sor los colchones mas sanos hasta ahora descubier-

A L A S  SEÑ O R A S.
En lo calle de Misiones N . c 129. tienda de modas de ma

dama Eugenia Pcrríoux, en la azora del Sr. Ministro Inglés, se 
acaba de recibir un elegante surtido de Gorras de diferentes

PA R A  R IO  G RAND E,
j ív »  Saldrá on pocos dias el velero v bien conocido bor- 

jJBONguniiii portugués “ BON PASTOR” ; tiene buenas co- 
jm l'S c iiiirdidiiiIcs pura pasageros á los que ofrece buen trato. 
E l que quiera aprovechar esta oportunidad, diríjase al escrito
rio de Manuel Gorixalves y  Ca.. oalta do Misiones No. 78.

dic24—3p

PA R A  V A LPA RA ISO ^
fioStv Un buen buque americano está pronto paro recibir 

B&SSllflIctcy pasageros para el dicho Puerto, y  será despa
chado inmediatamente, si 60 le ofrece sin demora una por
ción de carga suficiente. Ocúrrase a Juan H. Robilliard. Cor
redor-Marítimo, calle del Ccrrito No. 201. d34—8p

PARA RIO JANEIRO.
SS & x La nueva v velera Barca hrcmrns* "FLORIAN". 

saldrá pura dicho destino el Domingo próximo. Tie
ne una espaciosa y hermosa enmura en que alojar posageros, 
quienes serán muy hien tratados. Ln» personas que gusten 
ajustar sus pasajes, ocurran á sus consignatarios

Zimmermann Frazier y Cu., 
<l24-3p Calle dol Burundi No. 1JM.

SE VENDEN.
Como 35 mil pies de pino de superior clase. También se ce

de ai que compre la maderu el derecho de la llave del corralón;

ese por él puede oí

COÑTH A^A VI SO.
Se previene al público quo aunque el Juzgado Ordinario or

denó efectivamente, sin oírme, que yo nada vendiese de mi 
terreno en el Retinto, ni contratase á cerca de él, por haberlo 
pedido osi Dn. F. Serna, en un mero O trosí, y o»c mandato 
(que importa empezar por un embargo) bu quedarlo por ahora 

........... - -  * ------- sido reclamado y

Batallo do
(C on  perm iso de la au toridad .)

Con ol objeto do solemnizar el aniversario de la u<
CAAGUAZU, la suciedad ha dispuesto las fuudonss siguien.

D0M 1N00 26— Sinfonía á grando orquesta.—Himno N o
cional.—Drama on 3 actos dol láven orioutal D. Francisco X 
Acha

¡ U na  V ic t im a  d e  R o s a s !
Canciones españolas por la Sra, de Cambín.—Terminando 

un gran fin do bosta.

LUNES 29.—Obertura.—llimno Nnriona! y do Cagancha. 
Comedia en 2 actos en vorso y prosa original da D. Fernando 
Qurjano

Q u i e n  D ir ía  !
Dos intermedios de cunto por la Señorita Da. Carmela A. de 

Lucci, y su padre,—
Cachucha bailada por la niña Eloísa Quijano. Boleras del 

Contrabandista—por la Sa. do Gainbin y el Sr. Quijano—con 
lo que terminará ía función.

apelado.—Así pues, en ol íliu de hoy n 
somojante prohibición.

d24—Sp Diciombro 23— V. Hcgxii.

A V ISO  AL PU BLICO .
Los herederos du laTcstamonterU del finado D. José Vidal 

y Medina, provienen: quo no reconocen ni reconocerán venta 
do ninguna especie que haya hecho ó haga en adelante su 
Albarca, ilc los intereses pertenecientes á dicha Testamenta
ria, por lio estar autorizado para ello. d23 3q.

SE V ENDE
La acción á la llave y enseres do lu Fonda Españolo sitúen 

ln calle de las Piedras Ñu, 188. Pura tratar anúdase á la del 
Uruguay No. 30, casa de D. Felipe Diez Caminada, en la cual 
tambicii hay una gran cocina económica aparente para Fonda.

dic23—3p

AVISO .
Se previene al Púhlico, pnrn evitar sorpresas, que D. Va

lentín Hcgui, nb está autorizado pura vender los tórrenos de 
la Playa, desdo la callo 25 du Mayo, Imstu el Cubo del Sud, 
quo ol Juzgado Ordinario lo lili prohibido vender parto alguna 
do esto terreno, ni hacer contrato de ninguna especie sobre él: 
—que cualquiera que compre ú dicho Valentín, ó connote con 
ól perderá su diccro, porque lu venta será nula. d23

W A N T E P
ln n english faindy, a Cook und Waiter. A charactrr will 

be rcqiiired.—Apply ut No, 46 calle do lasCámaras. «123—8p

Educación.
Calle de las Cámaras No. 30.

En el Colegio Oriental, dirijido por D. J. M. Bonivaz, se 
enseñan los ramos siguientes : Lectura, Escritura, Gramáti
ca castellana, y Aritmética,, por métodos compuestos por el 
Director del Colegio.

Algebra y Geometría, Filosofía, Taquigrafía, ó sea arte de 
escribir tan pronto como so habla ; Doctrina Cristiana, todos l 
los dias; idiomas Francés, Ingles, Italiano, y Latín.

El Director del Colegio da también lecciones particulares de 
ohos cuatro idiomas; y enseña el Español á los franceses, in- 
gloses, itulianos y po'rtuguoses que duséen aprenderle.

La educación religiosa do los alumnos está dirijida en parto 
por un virtuoso sacerdote.

Se admiten pupilos y medios pupilos, para los que bal una i 
clase particular ae ejercicios gimnásticos. il 13—30p

Habiendo llegado al conocimiento dol Oficial quo manda las ■ 
tropas inglesas de servicio on esta Ciudad, que los tendero» y 
almaceneros consienten con frecuencia en dar al fiado jénoros, 
licores y otras cosas á los Soldados ; el Oficial Comandante ad
vierto á todas las personas & quienes corresponda, quo no ha
gan tal, sin autorización escrita de los Oficiales que mandan 
Tos respectivos Tejimientos.

Cnartcl Jeneral en el cuartol de los Marinos Reate».—Mon
tevideo, Diciembre 22—1845. dio23—Sp

It having bqcn brought to tho nolicc of the Ofiicor Coman- 
ding the British troops, sorving in this City, tlial the Store 
and Slvop kcopers are often inducod to give crcdit to the Sol- 
dics, for Goods, Líquor fitc. &c.

Tho Cmninanding Ofiicor cautions all persons not to do su 
vvitliout tho writon sanction of the Ofliccrs Commanding «lio 
respective Regimcnts.

Hoad Quarters, Roya) Marine Barracks.
Montevideo 22rd Dec.—1845.

SE VENDÉ
En la calle 25 de Agosto, almacén No. 106, manteca do 

chancho, n precio muy acomodado. <123—3p

SE VENDE
Un Estaclccimiedto de Panadería con buen crédito, y un 

reparto de sesenta pesos cobrables al día, de lo que se darán 
garantías al comprador que se ofrezca. Ocúrrase al despacho 
de esta Imprenta y se indicará al vendedor. d23—3p

SE VENDE.
. casa de altos con 9 varas de frente y 60 de fon-

Ldo, tiene 46 piezas, 2 altillos, lugar, aljibe, y si io 
para edificar 4 piezas, sita en la calle del Ccrirto, 
números 104, y 106. El que se interese en su cum

ie con su dueño en la misma. d6 30p.

Comisión Directiva de la Sociedad compradora de 
rentas de Jlduana.

Los Tenedores de documentos de la 3. c  compra, pueden 
ocurrir desde hoí i  esta Tesorería, á recibir el ínteres acordado 
por indemnización en la demora del pago.

Montevideo Diciembre 23 de 1845.

m
REMATE.

P o r  C o u n -a s  S m it l i  y  C’a .
De efectos sanos y averiados, en su casa calle de 

Sarandí N o  14 9 .
Hoy Viernes 26 del presente á las 11 en punto se remataran 

indispensablemente á la roas alta postura, ios artículos que »e 
detallarán en el número siguiente.

POR EL MISMO.
E n  la Barraca del Sr. Dtvilie, conocida por la 

Barraca del J\Iar.
Hoy Viernes 26 del presente á las 5 de la tarde te remataran 

indispensablemente á la  mas alta postura, por cuenta de quien 
pertonozcan—

100 cueros vacunos secos que se cncodtrarán á la vista en el 
acto de la venta.

P o r  R a f a e l  R u a n o .
G R A N  Q U E M A Z O N

DE EFECTOS DE ALMACEN.
Calle de Zavnls, casa de D. Manuel Antonio Tomás, de 8«n

El Luno* 29 á las 11 en punto, se venderán precisamente i  
la mas alta postura los siguientes efectos rccicn desembarca
dos en dicho depósito particular, á saber—

100 barricas arroz do la Carolina 
100 cajones jabón de España 
20 pipaB vino carlon 

200 enjones almidón.
000 cajones ginebra do una docena 

10 pipas aguardiente de 35 grados 
10 cuarterolas id id, y  otros varios artículos.

La venta se hará en lotes al gUBto do los compradorcr. v 
dinero do contudo.

P O R  R A F A E L  RUANO
GRAN QUEMAZON

Tienda y mercería del Sr. Bazenerye, calle dr.l 
25  de .Mayo N .  ® 15 3 , en los bajos de la casa de D. 
Jlntónio Montero.

Hoy Viernes 26 de Diciembre á las once nn punto seguirá la 
quemazón á iodo precio, sin retirar lote de los electos, aun ex
istentes de mercería, joyería, porcelanas, bijoteria, y princi
palmente un completo surtido de útiles de sastrería, efectos de 
tienda, generes de seda, chulos, y demas artículos do gusto. 
Un surtido completo da zapato» y demas efectos que ee quema
rán por lo que dioren,

O B SE R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A S  D E L  15 A L  21 D E  D IC IE M B R E  D E  1845.

Dbrc.16 Lu n e s ..... 16 20
16 M a r t e s ... 10 27
17 M iér c oles .. 18 28
18 J u ev es ..... 18 30
19 Vie r n e s .. 20 27
20 SABADO.... 17 23
21' Dom in go  ... 20 29

Máximum.................................  30
Mínimum..................................  16
Término medio de la Semana.,, .

cÍSoL

NE. SE. SE. Sereno. Sereno Sereno.
NE. SE. SE. | Sereno. Sereno. Sereno.
N. SE. SE. Sereno. Sereno. Sereno.
NE. NE. SE. Claro. Claro. Nebuloso.
O. SO. SE. | Sereno. Nebuloso. Claro.
SE. SE. SE. I Sereno. Sereno. Sereno,
NO. NO. O. \ Claro. Claro. Nublado.

Dias claro».. , . 
Dias nublados, . 
Dias lluviosos.

O bservaciones.

Brisa moderada.
Virazón.
Virazón.
Brisa moderada.—Borrascoso a la noche, 

i fresco toda la tarde.
Brisa

fuerte.—Granizo durante c 
rascoso toda la noche.

« 17. «dol
= á  las 6 do la tarde.—Borrasca 

o minutos.—13 milímetros de agua__flor.

Cantidad do agua caída: 13 milímetros.


